
'ffiç.tffi,9,ri, e:
|i ål .-{ ar' i - 

-+)i' .:. -'

'-,i1 .;
Vt

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la P¿tria"

Ciudad cje México, a 30 de enero de 2.020

OFlClo N O. SG/DGJyEL/RPA/O125 12020

DIP. ISABËLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En cjercicio a la facultad conferida a [a I ic. Rosa lce [a Roclríguez Velázquez, Secretaria de Gobicrno de [a

Ciuclad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la L.ey Orgánica de[ Poder tjecutivo y de ta

Administración f:'ública cle la Ciuciad de México, relativa a la conducción de las rclaciones de [a Jcfa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locates y fcderales; y a lo dispuesto en los artículos"7,
fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la

Adminlstración Púbtica de [a Ciudad de México; por este medìo adjunto el oficio
CDMX/SOBSË/DGJN/03112020 de fecha 2B de enero de202A, signado poret Lic. Mario Atberto Rangel Mejía,

Director GeneralJurídìco y Normativo en ta Secretaría de Obras y Servicios de ta CiudacJ de México, mediante
e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo emilido por ese Poder

co m u n i cado nrecJ i a nte el si m i [a r M D PPOSA/C SP 1277 9 12019 .

de esta Ciudad y

Sin otro particu[ar, re ciba un c
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V DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob.mx

l..ic. [4¡rio Albcúo fìanqel Nlc jía, Dircctor Gencral Jurídico y Normðtìvo cn la SOI]SIìCDlú1X.
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS

ornrccróru GENERAL JURTDTcA y NoRMATTvA

"2o2o, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a zB de enero de zozo
oficio: cDMX/soBsE/DGJÑÌ ll lroro

Asunto: Se remite información

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Le saludo cordialmente y en atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCMXl666lzotg, a través del cual

se solicita atender el punto de acuerdo que a la letra señala:

"SEGUNDO.- Se exhorta a IaSecretøría de Obras y Servicios de la Ciudad, así, como al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a considerar a la

Føcultød de Estudios Superiores (FES) Aragón en el programø "Sendero Seguro" debido a la importønte matricula de personas estudiantes

habitantes de la Ciudqd de México a la que brinda educación superior "

Al respecto de conformidad al artículo zr3 fracción I del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, le informo:

Oue de ser necesario esta Secretaría está dispuesta a coadyuvar con la Unidad Administrativa

competentes para tales efectos, se procederá a realizar las acciones necesarias para la atención

correspond iente.

Derivado de lo anteriormente expuesto quedamos en espera que se dé por cumplido lo establecido

en el punto de acuerdo.

m as o propr la ocasi para enviarle un cordialsaludo
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DIRECCION GEI'iERAL

JURIDICA Y ÊNLACE LEGISLATIVO
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